
 

 

Comisión de Cultura 

 

- 1 - 

ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE CULTURA 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 4 DE MAYO DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA ISABEL REDONDO ALCAIDE 
ILMO. SR. D. HUGO MARTÍNEZ ABARCA 
ILMA. SRA. Dª. CARLA ISABEL GRECIANO BARRADO 
ILMO. SR. D. PEDRO MARÍA CORRAL CORRAL 
ILMA. SRA. Dª. JAZMÍN BEIRAK ULANOSKY 
ILMA. SRA. Dª. MANUELA VILLA ACOSTA 
ILMO. SR. D. GONZALO BABÉ ROMERO 
ILMO. SR. D. SERIGNE MBAYE DIOUF 
 
LETRADO: D. ESTEBAN GRECIET GARCÍA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las trece horas y cincuenta y ocho minutos del día cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de 
Mesa y Portavoces de la Comisión de Cultura debidamente convocada al efecto. 
 
 
 En la misma se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 
 
 PRIMERO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 17 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con el 
siguiente orden del día: 
 
1.º PCOC 1576/22 RGEP 11142 a iniciativa del Sr. D. Serigne Mbaye Diouf, 

Diputado del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al Gobierno, medidas que 
están tomando desde la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para 
asegurar el acceso a la cultura de la población migrante. 
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2.º PCOC 1494/22 RGEP 9955 a iniciativa del Sr. D. Pedro María Corral Corral, 
Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, se pregunta qué 
supone en la promoción de Madrid como destino de rodajes cinematográficos 
la oficina Film Madrid. 

 
3.º PCOC 1673/22 RGEP 11997 a iniciativa del Sr. D. Pedro María Corral Corral, 

Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, balance que hace el 
Gobierno Regional de la aportación realizada por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a la Sociedad de Garantía Recíproca creA en apoyo del mundo de la 
cultura en nuestra región. 

 
4.º C 470/22 RGEP 5607 de la Sra. Directora General de Patrimonio Cultural, a 

petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre 
criterios que rigen la instalación de paneles solares en los cascos históricos y 
edificios con protección patrimonial en la Comunidad de Madrid. (Por vía del 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea) 

 
5.º En su caso, C 895/22 RGEP 12127 de la Sra. Dña. Eva Orúe Tella, Directora 

de la Feria del Libro de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, 
al objeto de informar sobre 81ª edición de la Feria del Libro, cuya celebración 
tendrá lugar en Madrid del 27 de mayo al 12 de junio de 2022. (Por vía del 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
6.º En su caso, C 967/22 RGEP 12681 del Sr. D. Alfonso Sabán Astray, 

Presidente de la Asociación Histórico Cultural “Voluntarios de Madrid 1808-
1814”, a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de explicar 
la labor que realiza la Asociación Histórico Cultural “Voluntarios de Madrid 
1808-1814” en materia de representaciones de episodios históricos en nuestra 
región. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
7.º Ruegos y preguntas. 

 
 

 
En relación con los cupos de iniciativas, comienza a correr el turno por el Grupo 

Parlamentario Más Madrid y termina por el Grupo Socialista, que solicita, por medio 
de su Portavoz, la inclusión de una comparecencia en uso del cupo que le 
corresponde, con lo que se agota el total de tres iniciativas “largas” por sesión. Cada 
uno de los restantes Grupos Parlamentarios utiliza su cupo, dentro de su respectivo 
turno, en el sentido que refleja el acuerdo adoptado y así formalizado. 

 
 
 



 

 

Comisión de Cultura 

 

- 3 - 

SEGUNDO:  
 
    Convocar reunión de la Mesa y Portavoces de la Comisión a la finalización de la 
sesión cuyo orden del día se ha hecho constar. 
 
 
  

TERCERO: 
 

Como formalidad habitual, se declaran en condiciones de ser incluidas en el orden 
del día aquellas iniciativas que figuran en la relación de asuntos pendientes –las que 
usualmente aparecen en la segunda mitad del listado previamente repartido– y que 
en este momento no lo están, adoptándose de ese modo y en este acto el acuerdo 
previsto en el art. 70.2 del Reglamento de la Asamblea. 

 
 
 
La Sra. Presidenta propone la realización de una visita cultural, que se fija para el 

25 mayo, a la exposición “Tempus Romae”, organizada por el Museo Arqueológico 
Regional, sito en Alcalá de Henares. Se establece así la cita y se muestra la 
disponibilidad de los Sres. Portavoces para acudir en función de la hora que se 
señale. El Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid llama la atención 
sobre la eventual coincidencia de alguno de estos eventos con una sesión de Pleno 
o Comisión a la que esté obligado a asistir. 

 
Siguiendo con este capítulo, la Sra. Presidenta plantea la realización de dos 

visitas más: al Archivo y Biblioteca Regional, en la última semana de junio; y al 
Museo CA2M Centro de Arte Dos de Mayo, sito en Móstoles, en la primera quincena 
de julio, en función del calendario de sesiones parlamentarias y la posible concreción 
de la habilitación de días o semanas por la Mesa de la Cámara. 

 
El Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid pregunta por la posibilidad 

de cursar otra visita más, al Frontón Beti Jai. La Sra. Presidenta contesta que, previa 
consulta al Ayuntamiento de Madrid, podría efectuarse ya en el mes de septiembre. 

 
 
 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce 
horas y trece minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
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Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 

  LA SECRETARIA 

Fdo.: María Isabel REDONDO ALCAIDE Fdo.: Carla Isabel GRECIANO 
BARRADO 

 
 


